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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00731/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00025/OASZUMPANG/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito del ODAPAZ municipio de Zumpango el programa anual de obra pública para el ejercicio fiscal 2019 en formato pdf.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El siete de febrero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información que en su parte medular señala lo siguiente:

“… Por este medio me permito informarle que el programa anual de obra pública para el ejercicio fiscal 2019 se encuentra en proceso de elaboración. …”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“RESPUESTA ENTREGADA”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“GRACIAS POR LA INFORMACIÓN ENTREGADA SOLO QUE PARA DECIR QUE NO ESTA LA INFORMACIÓN O QUE SE NECUENTRA EN PROCESO DE ELABORACIÓN SE DEBE MOTIFAR Y FUNDAMENTAR CON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, MAS BIEN DICHO QUE ES UNA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 00731/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, consistente en dos archivos en pdf en los siguientes términos:
· Oficio21-00025.pdf: 	contiene un oficio número: O.D.A.P.A.Z./UT/0021/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, el cual precisa:
“… A razón de pretender subsanar la respuesta otorgada al Recurrente se envía la información faltante dando lugar a la razón o motivos de inconformidad con fundamento en el Art. 19 y 20 de la LTAIPEM
Por tal motivo anexo a este documento la información faltante.”

· Acuerdo04-00025.pdf: que contiene el acuerdo número 0004/ODAPAZ/TR/2019, con el asunto: Declaratoria de Inexistencia de Información, el cual se analizara posteriormente.

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de fecha veintidós de abril del presente año, en términos de los dispuesto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de la presente resolución realizará manifestación alguna.

d) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de abril de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, conviene hacer un pronunciamiento especial sobre la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el Acuerdo de Inexistencia que sustenta su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento del Recurrente.

Al respecto, si bien, el particular se inconformó porque no se le entregó el acuerdo de inexistencia y el mismo fue remitido mediante informe justificado, en fecha tres de abril del año en curso, se destaca que la vigencia del acuerdo se estableció hasta el veinticinco de abril de dos mil diecinueve, motivo por el cual, al ya no estar vigente a la fecha de entrega, conviene entrar al fondo del asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango el programa anual de obra pública para el ejercicio fiscal 2019 en formato pdf, a lo cual, el Sujeto Obligado mediante respuesta correspondiente expresó que dicho programa anual se encontraba en proceso de elaboración; este se inconformó por la falta de entrega del acuerdo de inexistencia y en fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado con la entrega del acuerdo de inexistencia en donde se precisó que la vigencia del mismo era hasta el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango el programa anual de obra pública para el ejercicio fiscal 2019 en formato pdf, a lo cual, el Sujeto Obligado mediante respuesta correspondiente expresó que dicho programa anual se encontraba en proceso de elaboración; manifestación de la cual resulta la aceptación tácita por parte del Sujeto Obligado de que genera y posee la información solicitada, por lo que resulta innecesario analizar el fundamento obligacional.

Ahora bien, a dicha respuesta recayó el presente recurso de revisión que encuentra sustento en el agravio vertido por el recurrente, cuyo extracto resulta en que el Sujeto Obligado al manifestar que no está la información o que se encuentra en proceso, debe emitir la declaratoria de inexistencia de información con la debida fundamentación y motivación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ante las manifestaciones del recurrente, el Sujeto Obligado presenta en informe justificado dos archivos en formato electrónico; uno de ellos el denominado “Oficio21-00025.pdf” el cual en su contenido únicamente manifiesta que en aras de subsanar la respuesta que otorgo al Recurrente le envía la información faltante.

Por cuanto hace al segundo archivo denominado “Acuerdo04-00025.pdf”, de éste se advierten elementos que deben ser analizados a detalle a fin de dar directriz a la resolución que nos ocupa, ya que de su contenido se advierte un Acuerdo Número 004/ODAPAZ/TR/2019, cuyo asunto consiste en una “Declaratoria de Inexistencia de Información”, relacionada con la solicitud motivo del presente asunto.

El citado acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de la Información, fue generado en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior es así porque se aprecia que fue emitido por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, bajo el sustento de las atribuciones con las que cuenta derivado del artículo 49 fracción XIII de la ley de la materia, el cual menciona:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia; 
…”
(Énfasis añadido)

Precepto del que resulta la atribución con la que cuenta el Comité de Transparencia para conocer y declarar la inexistencia de la información que solicite el Recurrente. 

Ahora bien, el acuerdo de inexistencia tiene lugar en términos de lo expuesto por el artículo 19 tercer párrafo de la ley en cita, que a la letra expresa:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

Derivado del precepto antes citado se puede advertir que para el caso que el Sujeto Obligado no cuente con la información que solicita el Recurrente, y dicha información sea parte de las obligaciones del Sujeto Obligado, es necesario emitir a través del Comité de Transparencia, el acuerdo correspondiente que dé cuenta de la inexistencia de la información solicitada.

Ahora bien, del acuerdo de Declaración de Inexistencia en cita se aprecia que se tomó en consideración lo determinado en el artículo 169 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se inserta para mayor referencia:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…”
(Énfasis añadido)

Del citado precepto, se advierte la obligación por parte del Sujeto Obligado para emitir mediante el Comité de Transparencia el documento donde confirme la inexistencia del documento en el que se advierta la información solicitada.

Preceptos legales que tienen lugar en el análisis del documento presentado por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, ya que del Acuerdo Número: 0004/ODAPAZ/TR/2019 se advierte que fue emitido por el Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, embestido de las atribuciones antes mencionadas, aunado a ello, se precisa en los considerandos III y IV las siguientes manifestaciones:

“III. Por lo anterior expuesto es menester realizar un análisis para resolver sobre la información solicitada en el portal denominado SAIMEX ya que es información que debe contenerse en los archivos del Sujeto obligado.

UNICO: La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, unidad administrativa responsable de conocer del asunto, a través de su Servidor Público Habilitado, en estricto apego a las funciones conferidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios llevo a cabo una búsqueda exhaustiva de la información requerida mediante la solicitud de información con número de folio 00025/OASZUMPANG/IP/2019 que a la letra dice: “Solicito del ODAPAZ municipio de Zumpango el programa anual de obra pública para el ejercicio fiscal 2019 en formato pdf.”, Arrojando las siguiente los siguientes resultados:

a) Dirección de Operación, construcción y Mantenimiento del O.D.A.P.A.Z. informa a la Unidad de Transparencia mediante el oficio número O.D.A.P.A.Z./DOCM/0037/2019, que estando dentro de los plazos establecidos por el artículo 125 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de México, con fecha de oficio del 07/02/2019 y aun teniendo como fecha límite para la promulgación y publicación del Presupuesto de Egresos el día 25/02/2019 no se cuenta con la información solicitada en su totalidad.
b) Cabe mencionar que la información requerida mediante la solicitud con número 00025/OASZUMPANG/IP/2019 es indispensable para la elaboración del presupuesto de egresos para el ejercicio 2019. 


IV. De lo anterior se desprende que se llevó a cabo un análisis exhaustivo de la información solicitada mediante el portal SAIMEX; por lo cual resulta claro que la información solicitada, no sería posible entregar ya que efectivamente dicha información se encuentra incompleta en los archivos que obran en poder del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, por su siglas O.D.A.P.A.Z. …” 

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado expresa las razones o motivos por los cuales declara la inexistencia de la información solicitada por el Recurrente, argumentando que es indispensable para la elaboración del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2019, el cual debe publicarse y promulgarse el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, a lo cual expresa de manera tácita que no cuenta con la información que solicita el Recurrente.

Continuando con el análisis al acuerdo de Inexistencia presentado por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se advierte que en su punto de acuerdo TERCERO precisa lo siguiente:

“A C U E R D O
…
TERCERO.- La inexistencia de la información antes señalada permanecerá con este carácter a partir de la emisión del presente acuerdo y hasta la fecha de 25/02/2019 y solo será revocado por la autoridad competente antes de la fecha establecida, lo anterior al tenor de lo previsto en los artículos…”
(Énfasis añadido)

De lo anterior se aprecia que el acuerdo en comento cuenta con la vigencia correspondiente hasta la fecha del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve en los términos precisados en el acuerdo correspondiente, y toda vez que la solicitud de información realizada por el Particular atiende a fecha veintiocho de enero del presente año; se advierte que el documento que muestra el Sujeto Obligado se encuentra vigente al momento en el que tuvo lugar la solicitud del hoy Recurrente.

Por lo que, una vez analizado lo anterior se advierte que en las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, complementó su respuesta primigenia, con la Declaratoria de Inexistencia de la información en los términos antes vertidos y bajo lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, se limitó a señalar que la información se encontraba en proceso de elaboración, por lo que no era posible atender la solicitud de acceso a la información, a lo cual el Recurrente expresó su inconformidad al no adjuntar acuerdo alguno emitido por su Comité de Transparencia que precisara la inexistencia de la información; sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y remitió el Acuerdo en el que su Comité declaró la inexistencia de la información de manera fundada y motivada.

Aunado lo anterior, es de resaltar que los sujetos obligados únicamente entregarán la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, ya que no cuentan con la obligación de generarla conforme al interés del solicitante. Si bien es cierto, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Particular al momento de la respuesta que su Programa Anual de Obra Pública estaba en proceso de elaboración, también lo es que en su acuerdo de inexistencia estableció una vigencia hasta el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, ello implica  que al tres de abril del año en curso, fecha en que presentó su Informe Justificado, la declaratoria de inexistencia ya no tenía vigencia, asimismo, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, se entiende que, al haber fenecido la vigencia del acuerdo, el proyecto debe estar concluido, por tal motivo, resulta procedente ordenar la entrega de la información.

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información solicitada, motivo del Recurso de Revisión 00731/INFOEM/IP/RR/2019. 

Asimismo, procede ordenar al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, en el formato en que lo posea.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00025/OASZUMPANG/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense: 

· El Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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